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ACTA DE ADJUDICACIÓN 
 
 

CONCURSO PUBLICO 2 DE 2020 
 
 
OBJETO: “Contratar la adquisición y prestación del servicio de la plataforma de escritorios virtuales para la 
Sociedad de Activos Especiales SAS”. 
 
Los miembros del Comité Evaluador según las competencias que les corresponden presentaron al Comité de 
Contratos el día 1 de julio de 2020 vía virtual, los informes de evaluación jurídico, financiero, técnico y económico 
que forman parte integral de la presente Acta, por lo anterior, el Comité de Contratos, recomienda a la 
Presidenta de la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS adjudicar el proceso de Concurso Público 2 de 
2020, al proponente ADSUM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S por la suma de hasta MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($1.799.788.261,oo) M/CTE. 
 
Luego de la recomendación del Comité de Contratos, la Presidenta de Sociedad de Activos Especiales SAS 
procede a adjudicar el Concurso Público 1 de 2020, cuyo objeto consiste en contratar la prestación de servicios 
de investigación, gestión para liquidación y pago de pasivos para los inmuebles administrados por la Sociedad 
de Activos Especiales SAS, al proponente ADSUM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S Nit., 900.425.697-
2 por la suma de hasta MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($1.799.788.261,oo)  M/CTE, monto que incluye IVA; 
impuestos, tasas y contribuciones a los que haya lugar. 
 
 
Publíquese el presente documento en la página web de SAE y en el Secop I 

 
 

Se expide a los siete (7) días del mes de julio de 2020. 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARIA VIRGINIA TORRES DE CRISTANCHO 
Presidenta 

 
 
Aprobó: Mauricio Solorzano Arenas – Vicepresidente Jurídico 
Reviso: Fabiola Ocampo Santa – Gerente de Contratos 
Proyectó: Claudia Cardozo – P.E. II G.C. 


